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SECCIÓN SEGUNDA - Anuncios y avisos legales
DECLARACIONES DE INSOLVENCIA

25831 INSTALACIONES SENOSA, S.L.

Doña María Dolores Fernández de Liencres Ruiz, Secretaria del Juzgado de lo
Social número nueve de Málaga,

Hago saber que en el procedimiento de ejecución 196/09 de este Juzgado de
lo  Social,  seguido  a  instancia  de  Carlos  Miranda  Pérez  contra  Instalaciones
Senosa, SL, se ha dictado decreto que contiene la siguiente parte dispositiva:

Declarar al ejecutado Instalaciones Senosa, SL, en situación de insolvencia
con carácter provisional por importe de 2.556'22 euros de principal, más 530'78
euros que provisionalmente se presupuestan para intereses legales y costas del
procedimiento, sin perjuicio de su ulterior tasación.

Málaga, 14 de julio de 2010.- Secretaria Judicial.
ID: A100056718-1

http://www.boe.es BOLETÍN OFICIAL DEL REGISTRO MERCANTIL D.L.: M-5188/1990 - ISSN: 0214-9958


		2010-08-02T19:00:34+0200




